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ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.
SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOSA RECICLAJE
PARA ELABORACION DE COMBUSTIBLE ALTERNO SOLIDO; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITU LAR DE LA MISMA, SI LOS USA
O MANEJA PARA UN FIN D_ISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 FRACCION vi DE LA LEY GENERAL PARA
LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.
LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN I_A LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS MPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN,TENDIENTESA EVITAR LACONTAMINACION DELAMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

I A EMPRESA DEBE MANTFNFRVIGENTE I_A GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE I A PRESENTE AUTORIZACION, ASI
MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LAGARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD
DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS
ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II¿I- DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACION, NO SE DARA TRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES SEI_LADOS Y
FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE IPROFEPAI, DE CONFORMIDAD CON ELARTICULO SEXTO
DEL ACUERDO OUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE
LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 2s DE
DICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NOvENO DEL ACUERDO OUE MODIFICA AL DIYERSO OUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA
IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALESPUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 07 DE OCTUBRE DE 2022.
POR EL INGUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REYOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LOIESTABLECE EL ARTICULO S0 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS.
EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOYIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A OUE HAYA LUGAR.
SE CANCELA LA AUTORIZACION CON OFICIO NUMERO SRA-DGGIMARSIS/000039 DE FECHA os DE ENERO DE 2023 Y SE SUSTITUYE POR
EL PRESENTE DOCUMENTO. , Z , Z

C.c.e.p. Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-PreSeI¬Ite. .
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
_ic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zerluci¬Ie@profepa.gob.mX
_ic. Rosendo González Cázares.- Director General cie Verificación e Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos Y Fronteras.-Presentes
rosendo.gonzalez@profepa.gob.mX; folmedo@profepa.gob.I¬nX; eamigon@profepa.gob.mX
_ic. José Aarón Mendoza Ramirez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
ng. Pablo Chavez Martinez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT eI¬I ei Estado de Nuevo Leon.- Presente
Biol. Daniel Arturo Yáñez Sánchez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Baja California. Presente.
_ic. Ramiro Zaragoza Garcia. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Baja California. Presente.
Lic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.-Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora.- Presente
_ic. Dulce Maria Villarreal Lacarra.- Oficina de Representación cie la SEMARNAT en el Estado de Sonora. Presente.
ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Director de Materiales y Residuos Peligrosos.- Presente.
Subdirección de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente.
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ANEXO `l. AUTORIZACIÓN DE IMPORTACIONi"DGGIMAR-I-0008/2023
I

I.I

COMPOSICIÓN QUÍMICA DEL RESIDUO

_ _ Co_rfinpo_nente __ ___ _ %
Sólido que contiene líquido inflamable (Ul\ì3i'?5], cuya composición química es: lvlezcla de sólidos contaminados, tales como:
trapos, felpas, tela, esponjas, Iijas, arena sand blast, fibras y fibra de vidrio borra, madera, papel, cartón, equipo de protección
personal, sólidos, plásticos, pigmentos v polvos de tinta 3,' pintura, resinas, resina de estireno, etiìureta no, absorbente, filtros de
diversos tamaños v capacidades, carbón activado, silicón, basura de los procesos de producción, fármacos, principios activos v
exci ¡entes caducos o fuera de especificación polímero lástico, rebabade metales ferrosos v no ferrosos, contaminado con:_ P _ _ - _ _ P __

82

Material dšidante " _/ o.22ss

Pesa dos:

Un desecho sólido cuyo extracto bajo ei procedimiento de prueba, contiene uno o más sf
constituyentes en concentraciones mayores que las especificadas en la Tabla de
Concentración Máxima de Contaminantes para la Característica de Toxicidad: Metales ~ ~~ ~ EPlomo _ __ ___ 0.005

Ñ Í Arsénico o.ooos _
Bario 0.01

0.003Cadmio _ _
l Cromo _o.oos

- Selenio _ dooi
_ _ _ _ P! ata o,-sos

H Benceno 0.8
'Ii;- Clorobenceno 0.01

Clor-ofo'¡ri¬no oÍos
"iCresf~?'_I. m- __ W C C Z PI 0.136
_ïC_reso_i_ 0.021

oicioraerrienø, 1,1- " _ 0.35
Hexaclorobenceno 0.05
Hezicaclorobutadieno 0.08
1-legxacloroetano
_i«ieriietii¢-mas __ _ _ ,ll _

o.oÉl
_o.o

Piridina ___ 0.01
Tetracloroetileno `|

__ _ _ ~~ I
0.2

I *Tri-cloroetileno H cds
l 2,4,5-_triciorofeno|

~ l ___ __ _

0.04
Cloruro de viniio 0.04
Los siguientes solventes halogenados usados utilizados en el desengrase: tetra cloroetileno, tricloroetileno, cloruro de metiieno,
T,1,l~tricIoroetano, tetracloruro de carbono y fiuorocarbonos clorados_;_todas las mezclašƒcombinaciones de soìventes usadas para
desengrasar que contenganhantes de su uso, un total de diez por ciento o más [en volumen) de uno o más de los solventes
halogenados anteriores o los solventes enumerados en FU02, FüU4y F0O5;y residuos dela recuperación de estos solventes usados
y mezclas de solventes usados. _ _ __ __

0.8

Los siguientes solventes halogenados usados; tetracloroetileno, cloruro de metileno, tricloroetileno, l,l,l-tric oroetano,
clorobenceno, 1,1,2-tricšoro-l,2,2;,-trifluoroetano, orto-diclorobenceno, triclorofluorometano y l,l,2-tricloroetano; todas las .
mezclasfcombinaciones de solventes usados que contengan, antes de su uso, un total de diez por ciento o más (por volumen) de
uno o más de los solventes halogenados anteriores o los enumerados en Füül, FU04 o FOUS; y residuos dela recuperación de estos

' solventes usados v mezclas de solventes usados. _ _ _ _ _ _

0.9

-i
,l

Lossiguientes disolventes no halogenados usados; xileno, acetona, acetato de etilo, etilbenceno, éter etílico, metilísobutilcetona,
alcohol n-butilico, ciclohexanona y metanol; todas las mezclas/combinaciones de disolventes usados que contengan, antes de su
uso, solo los disolventes no halogenados usados mencionados anteriormente; y todas las mezclasƒcom binadiones de solventes
usados que contengan, antes de su uso, uno o más de los solventes no halogenados anteriores v un total de lü por ciento o más
[por volumen) de uno o más de los solventes enumerados en Füül, FUO2, FOO4 y FO05; y residuos de la recuperación de estos
solventes usados jv mezclas de solventes usados. _ _ _

0.4
"II-

Los siguientes solventes no halogenados usados: tolueno, metiletilcetona, disulfuro de carbono, isobuta nol, piridina, benceno, 2*-
etoxietanol y 2-nitropropano; todas las mezclasƒcom binaciones de solventes usados que contengan, antes de su uso, un total de
10 por ciento o más (por volumen) de uno o más de los solventes no halogenados anteriores o ios solventes enumerados en Füüi,

0.5

_ 'gi -

"" v" -1 'fi'
.I-'I' _ ¡¦¡q Ã

E002 o FUU4; y residuos de la recuperación de estos solventes usados y mezclas de solventes usados. _ _

*___ iirfirfi
; .-'-'iv,f¬~.n-¬i,.f'i'-.-=-¡iii ›~"É'if '=e

_;¦_=

-.I'="I?š"'. _
-II¡¬-E

1'\`;-U_-'CT
_ Í-:_T_=š I

,,| _. . . .» .- . f. ___, ¿Ei 5I.¡,. I_I.¦Ifl;|l-J-_'|!'__LE Ejercito Nacional No. 223, Coi. Anahuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, CP. 11320, Ciudad de nf,if äììlm I@
Tel. O1 (551 5490 (1900 vin\fl¿v.gob.m1,,[se1|3arnat f;.,__ __ * ._ _.I ._

0114333

OC;_]-*Iïlïàa -*
-1-ill"

ll
vas  a



_ _ Componente _ _ %_Nicotina ¿v sales (esta lista no incluye parches, chicles ni pastillas que son terapias de reemplazo de nicotina de venta libre
aprobadas por la FDA}. Piridina, 3-li-metil-2-pirrolidiniil-, [S]- y sales (esta lista no lncluve parches, gomas de mascary pastillas que
son terapias de reemplazo de nicotina de venta libre aprobadas por l_a_FDA}. _ _ __ __ _ __

DJ

Aeetona 0.8
Acetonitrilo (1.1
Benceno dm
l-butanol aI_col¬io| n-butllico _ _ _i m_
Benceno, cloro- clorobenceno 0.01
Eteno, cloro-_ Cloruro de vinilo _ o_o2 _
_CloroforrTio Metano, tricloro _ _ _ _ dos _
Cloruro de metilo Metano, c|_ero- _ _m
Benceno, ll-metiletilol-cumeno __ 0.3
Ciclohexano Benceno, he›:ah_idro- _ _ _U.l5
Ciclohertanona 0.3
Metane, dicloro-Cloruro de metileno _ _ _ 0.05
l,4-dietilerioóiticlo -
l,4_-dio:-:ano _ __ '_ 0.045
Éster etílico del acido acético Acetato de etilo
Acetato de etilo UDI
Acido carbamoditioico,1,2-etanodiilbis~, sales 3: este-res
Acido etilenbisditiocarbámico salesv ésteres__ 1' _ _

0.001

Óxido de etileno
O)-tira no _ _ _ _ 0.02

Etano, l,l'-o:-:ibis-[ll
Éter et|iIico__ ___ _ _ 0.01
Formaldehído 0-U2
Furano
Furfurano

L _ _ _
0.015

Alcohol isobutílico
1-propanol, 2-me_tiI- _ * _ _ _ _ 0.15
Metanol

___A_lcohoI metílico _ _ __ _ 0.1
2-butanona

_ Metlletilcetona lmekl _ _ (ll
Metilisobutilcetona
4~meti|-2-penta nona
Pentanol, 4~metll- _ __ __ _

0.02

Metacrilato de metilo
Acido 2-propenoico, 2-metil-_, éster metíllco _ _ U.U`|
2-picolina
Piridina,_2-metii- _ 0.03
Piridina 0.05
Eteno, tetracloro- __
Tetrecloroetileno _ _ Q; 0.01
Furano, tetra hidro- Ii

_ 'I-Tetrahidrofurano 0.006

Benceno, metil~
Tolueno 0.05~ iBenceno, l,3-diisocianatometi|-
Diisocianato de tolueno 0.02
Etano, l,l,1-tricIoro-
Cloroformo de metilo 0.03

Etano, l,i,2-tricioro-
l,l,2;_t_ricloroet_a no _ 0.025

Eteno, tricloro-
Tricioroetileno UDI
Acido carbámico, éster etílico
Carbamato de etilo [Li retanol 0.03
Elenceno, dlmetii-xileno om _
Etanamina, N,N¬dietl|-trletilarnina 0.061

Líquidos libres

__ C_[esol, p- __ _ Í Í 0.02
__ Diclorobenceno, 1,4- _ U-Ull

' Dicloroetano, 1,2-_ 0.09
_ Pentraclorofenoi _ gw

2 4 6-trlclorofenol meMezcla de líquidos inflamables ' ' _ ~ _
Éter dlcloroi sopropílico _ om

Éter vi|¬iÍ|ico de 2-cloroetilo
Eteno, (2-cloroeto:›ti]- _ 0.004

'.'Ii\_ ___¡, Q
Etanol, 2-eto>ti- `

Éter monoetílico de etilenglicol
l i

o_o2s
Líquido que tiene un punto de inflamación de menos de 140 “F según lo determinado por un
probadorde copa cerrada Penslty-Martens usando el me-todo ASTM D-93-70 o D¬93-BU; _

T

¿__:

Líquido acuoso que tiene un pl-l de 2 o menos o 12,5 o más; o, Líquido que corroe el acero a upa tasa
_ de 5,35 mm o más por ano _ \ _ __ _ 5.?

__ Total 'IÚD
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